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Nos encontramos ante una crisis sanitaria sin precedentes, tanto por el número de ciudadanos 

afectados como por la extraordinaria exigencia para los profesionales sanitarios, cuyos 

tratamientos deben dispensarse con plenas garantías de seguridad y atendiendo a la necesidad 

PRIMARIA de revertir la curva de contagio. 

Precisamente, en relación con este punto de eliminar toda vía de contagio posible, desde el 

Colegio Profesional de Fisioterapeutas de Cantabria, le informamos que en la situación actual 

de alerta sanitaria por el COVID-19 no podemos garantizar una asistencia segura a nuestros 

pacientes ya que: 

 1. Las intervenciones fisioterapéuticas implican un contacto directo con el paciente, muy 

cercano y mantenido en el tiempo, de tal manera que se aumenta el riesgo de contagio entre 

el profesional y el paciente.  

2. La gran mayoría de los procedimientos terapéuticos se realizan ante procesos patológicos 

que pueden ser pospuestos por su carácter no urgente, evitando así contribuir a la 

propagación del virus entre los ciudadanos que asisten a las unidades de fisioterapia. 

3. Los modelos de propagación del virus aconsejan la restricción del movimiento de las 

personas, por lo que la asistencia de la ciudadanía con frecuencia a los centros de A.P., y sin 

poder tomar las medidas de protección adecuadas, provocará un aumento en el número de 

contagios, lo que se vuelve especialmente importante si tenemos en cuenta que el sector 

poblacional que normalmente se dirige a los servicios de fisioterapia en A.P. se considera, en 

relación a la edad y patologías previas, población de especial protección. Por todo esto se hace 

evidente que los centros son espacios de alto contagio para estos pacientes, y nuestro deber 

de protegerlos es inexcusable. 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

Desde este Colegio Profesional consideramos que se ha de asegurar UNICAMENTE la presencia 

de fisioterapia en aquellas situaciones hospitalarias en donde la actuación urgente del 

fisioterapeuta sea fundamental para la evolución del paciente. Además en muchos de los 

procesos desarrollados en A.P. puede priorizarse la atención no presencial, con seguimiento 

telefónico u online, reduciendo los contactos directos y por tanto la posibilidad de propagación 

del virus. 

Basándonos en ello, y siempre teniendo como objetivo la protección de los paciente y la salud 

de la sociedad, solicitamos a la Gerencia de Atención Primaria se eviten todas las actividades 

presenciales con contacto y que en aquellas situaciones urgentes, se garantice la protección de 

los/las fisioterapeutas mediante el uso de EPIs y demás medidas necesarias, actuando en todos 

los centros de salud de AP con el mismo criterio y tomando medidas para todos los 

fisioterapeutas, sin que se puedan tomar decisiones particulares que vayan en contra de las 

directrices generales. 

 

Quedando a su entera disposición para cuanto estime oportuno. 

 

 

Decano ICPFC 

 

 

Simón Pedro Simón Ruano 

 


